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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL U- Lo. 
  

CANTON QUITO 
| YOR RTRCRCRITRTCITCRE RTCICITRA IOCIETCIRARARTRR 

  
  

CONSTITUCION 
  

DE 
  

SOCIEDAD ANONIMA 
  

DENOMINADA" 
  

LCENACO FP 5. Á 

  

CUANTIA: 

  

US $1.500,00 

  

vih DI. 

  

En la ciudad de San Francisco de Guito . Capital 
  

de la República del Ecuador, hoy día DIECINUEVE 
  

de julio del año dos mil, ante mí, el Notario 

  

vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano di 

  

Quito, [Doctor Rodrigo Salgado Valdez. comparecen: 

  

los señores: GONZALO EDUARDO GUISONEZ MONTALVO, 

  

   
casados. ya GUILLERMO CORNIN O GUIFONEZ FLORES 

     
casado, todos por sus  (PFaplos 

  

comparecientes EE Mayvires 

  

  

  

  

  

feo e dicen aute y) a escritura pública la 

  

mántuka Cue me en áaegan cuya tenor literal vs cue 

  

transcribo es el siguiente: SEROR NOTARID.— En 

    el registro de escrituras públicas A Su Caron, 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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a 
alt ár - ES > 4 4 ES ON 

    sirvase incorporar una de la que 
  

tución de una Sociedad anónima al tenor de laz 

  

sicuientes cláusulas:  FRIMERA: COMFARECIENTE .-— 

  

Intervienen en la celebración de la presente 

  

  

ecritiu,ra y manifiestan su voluntad de —constaitauin 
  

CENACOF E. Ass. 1     HEFEAcrnas siguien t 

  

  

Gonzalo. Eduardo Quiñones Montalvo y Guillermo 
  

de 

  

Corwin  Buifñonez Flores." Los compareciente 

  

   de      onala 

  

ma Ecuatorianas, Mayor ln 

  

   la ciudad de —uito. SEGUNDA: CONSTA TLU- 

  

  

CIÓN. DEC LA SOCIEDAD ANONIMA. — Le 

  

NeErsonas Ma Lurras 

  

  

mencionadas en la cláusula ilaran     
  

  

que han resuelto tmir sus capitales para emprend 

  

   en operaciones de carácter mercantil e industrial v 
  

  

ilidades cue tales actividades 

  

  

   EMO LE CA a ESTATUTO SOCTAL.= Los fundadores 

  

aludidos han aprobado, loz. siguientes Estatutos, 

  

que forman parte integrante del contrato social de 

  

la Compañias ARTIQULO PRIMERO: DENOMICACION Y 

  

DOMICILIO.— La [erominación de la Compañia 43 

  

CENACOP S.A.) La sociedad es de nacionalidad 

  

   

    

ecuatoriana Y tendrá su dpñiicilio en el Distrito 

  

Metropolitano de Quito Provincia de Pichincha, 

  

Fepúublica del Ecuador, PEO podrá. establecer 

  

esncirsales O agencias dentra a fuera del paiísor 

  

ARTICULO SEGUNDO: DURACIÓN.— El plazo de duración 

  

de la Compañía será de cincuenta AÑO» contados 

    A partir de la fecha de inscripción ce   
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este contrato en el Reaistro Mercantil, 

  

plazo podrá ser ampliado o reducido de contformi- 
  

dado con la lev, ARTICULO TERCERO: OBJETO 
  

SOCIAL.- a La compra venta, comercialización y 
  

distribución de toda clase de froductos alimenti- 
  

Y 
cias para el. consumo humana como san aves FTaenad 

  

  

cerdos, CÁCNACOE, embutidoz, yo toda clase de 
  

productos alimenticios en general; bY La importas 
  

ción. exportación de toda clase de productos 

  

agriculas, en estado natural y elaborados, enlata- 

  

dos, conservas, vinos, licores, lácteos, cárnico: 

  

  

  

embutidos." Ia importación . exporta 
  

  

fiores en toda su variedad y especie, fertili: 
  

tes, abonos, plegicidas, hervicidas y demás insumos 
  

para la  floriculturas, agroindustria y ganaderia.” 

  

La importación, compra venta, distribución y y 
  

    

ra el cunplimiento 

  

     

   
Y ejecutar todos los actos y 

  

    

mercantiles, permitidos por las leves 

     
relación con su. actividad socias   

     
   

  

Rara la enajenación, compra y 
      

      

  

ensamblaje,  —dimportación “tráfico en general de 

     

   

  

tales bienes y servicio; ser agente o distribuidor 

  

de casas nacionales € Sxtranjeras fabricantes de 0 

  

distribuidores de los productos y servicios en que 

      

     negacia la sociedad; constituir agencias 0 repre   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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     sentaciones de cosas, firmas ciedar 

  

nas, nacionales O extranjeras, que se dedique al 

  

abieto social de la compañias. Fodrá comprar, 

  

permutar, exportar e importar toda clase de 

  

materias primas; adquirir o tomar en arriendo 

  

bienes muebles (O inmuebles para establecer los 
  

negocios propios del objeto social tomar parte en 

  

sociedad 

  

de cualquier naturaleza, 

  

  

   cindirese en sociedades que tengan 

  

ahjetos similares con los de la compañias emprender 

  

    tividades industriale convenient E su fin 

  

  

  

la sociedad na podrá constituir 

  

en 

  

garante de obligacion 

  

ajenas mi POrá— cancilonar 

  

      bienes sociales 
AL 

  

con los « Obligacio 

  

  

vas. Podrá tomar dinero en mutuo, contra      

  

    obligaciones de crédito que le permi 

  

Lom Fonade ner Ll otros activos     

  

  

arrollo. de su actividad, pudienda para tal 

  

    dar en garantia biene muebles 0 inmue- 

  

  

  

hlez de la irá constituir Compañias 

  

  

filiales para el establecimiento v explotación de 

  

empresas destinadas A la realización de cualauiera 

  

de laz actividades comprendidas en su objeto social 

  

Y Comar interés como participe, asociada O accia 

  

nista, fundadora o no en olras empres de obieto 

  

  

análogo a complementario al suyog hacer aportes en 

  

dinero, especie a en servicios as 

  

A empresas; 

    podrá adauirir patentes, nombres comerciales, 
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marcas y demás derechos de oropiedad industrial y 

  

4 
adauirir u otorgar concesiones para su explotación; 

  

podrá comprar»  vendera distribuir,  dimpartar y 

  

exportar toda clase de Mercancias. productos. 
  

materias primas, articulos necesarios para el 
  

sector de la construcción y del comercio en gene” 
  

ral. ARTICULO CUARTO: CAPITAL — SOCIAL.—-El capital 
  

social de la Compañía es de MIL QUINIENTOS DOLARES 

  

DE Los Esfapos UNIDOS DE NORTEAMERICA., dividido en 

  

De ac quince acciones ordinarias y  nominativas de JCIEN 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS (UNIDOS DE NORTEAMERÍCA cada 
  

una mumeradas del CERO. UNO. (01) al QUINCE (153) 
  

inclusive, serie “A, ARTICULO QUINTO: DE LAS 
  

ACCIOÓNES.- Cada  acciton que estuviere totalmente 

  

pagada dara derecho a un voto en las deliberaciones 

  

de la Junta General de Accionistas." Las acciones 

  

no. liberadas tendrán derecho en proporción (a su 

  

valor pagado. Los titulos de las acciones conten- 

  

drán las declaraciones exigidas peF la Levy y 

  

llevarán la firma del presiente / Gerente General 

  

de la Compañía. Cada título fuade contener una 0 

  

más acciones. debiéndose Jáscribir en el Libra de 

  

Acciones Y Accionistas /de la Compañía, en el que 

  

anotarán las sucesivás transferencias, constitución 

NS
 

  

de derechos ramos vo demás modificaciones ue 

  

ocurran respecto el derecho. sobre las acciones.” 

    ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



  
IBA AAA e 

mos 
La Compañía considera propietarios de le ACCLLIOAE 

  

  

áa quien aparezca inscrito. como tal en el Libro de 

  

  

Acciones y Accionistas. Cuando  hava varios propler   

  

tarios de Lima misma acción, nombrarán LO CEpreE 

  

5 tante común vo los copropietarios responderán 
  

solidariamente frente a la sociedad de las obligas 
  

7 ciones que se deriven de la condición de accionis 
  

tas. ARTICULO SÉPTIMO: DERECHOS  — DE LOS 
  

ACCIONISTAS.- Los accionistes tienen derecho a 

  

  

10 nedgociar libremente sus acciones sin es sujetos 

  

a limitación alguima, pueden asi mismo concurrir a 
1 
  

las Junt Generales personalmente a por medio de 

  

12 
  

13 representantes mediante carta O poder notarial y 
  

  

ejercer los demás derechos establecidos en lus 
14 
  

15 presentes Estatutos y la Ley de Compañias. Los 

  

  

sola. responden por las obligaciones 
16 
  

hasta el monto de sue acciones, ARTICULO 

  

17 
  

18 OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE  CAPITAL.- 
  

Los aumentos y disminuciones de "capital social 
19 
  

  

serán acordados por la Junta General con el quór 

  

20 
  

y  mavaría establecidas en la Ley de Compañias, COn 

21 
  

excepción del aumento del capital por elevación del 

22 
  

valor de las acciones, cuando. tal aumenta. =e 

23 
  

   
iones en dinera ( 

  

reali en base de nuevas aporte 

  

24 
  

  

en especie o por capitalización de  itilidades 

25 
  

    

env el cual se requiere el consentimiento unánime de 

26 
  

    los accionistas concurrentes a la Junta General. En 

27 
  

caso de aumento del capital social los accionistas   28   
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e o 

  

  

tendrán derecho preferente en proporción a SUS 

respectivas acciones para suscribir dicho aumen yo 7 

  

ARTICULO - NOVENO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. - La 

  

Hinta General de Accionistas, legalmente consti tui- 

  

da es el órgapa” supremo de la sociedad. La Compañia 

  

será ¿nistrada par el Presidente y Gerente 

  

General ge la Compañia.- ARTICULO DÉCIMO: DE LA 
  — 

JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y  DECISIÓN.- La 

  

Junta General de Accionistas tienen poderes para 

  

resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

  

sociales y para tomar las decisiones que  —Juzgue 

  

convenientes en defensa de la Compañía, Las resolu- 
  

ciones, acuerdos y decisiones, obligan a todos los 

  

accionistas, aunque no hubieran concurrido a la 

  

sesión (0 no hubieran contribuido con su voto, 

  

exceptuándose solamente los casos de impugnación y 

  

apelación establecidas en la Ley de Compañías, que 

  

se sujetarán a los requisitos de ella. ARTICULO 

  

DECIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS  GENERALES.- 

  

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias y 

  

extraordinarias y se reunirán en el domiTilio 
e” 

  

principal de la Compañía. Las Juntás Generales 

  

ordinarias se reunirán por lo pros una vez al año, 

  
dentro del primer brimestogrbosterior A la finali- 

  

zación del ejercicio eyónóntco de la sociedad, para 

  dar cumplimiento a dispuesto en el artículo 234 

    de la Ley de Compañias y para considerar cualquier 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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  otro. asunto puntualizada en la convoc: toric. o Las 
  

Juntas Generales Extraordinarias 5 Freunirán 

  

cuanda fueran convocadas para tratar asuntos 
  

determinados en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO 
  

SEGUNDO : CONVOCATORIAS.- Sean ordinarias 1 
  

extraordinarias, las Juntas Generales de ccionis-” 
  

tas serán convocadas por medio de la prensa, 
  

mediante aviso que se publicará en uno. de los 
  

periódicos de: mayor circulación en el domicilio 
  

principal de la Compañía, con ocho días de antici- 
  

pación, por lo menos, al día de la reunión, En este 

  

   lapso no se incluirá el de la convocatoria. ni el 
  

de la reunión.» La convocatoria indicará el lugar, 
  

fecha, día y hora y objeto de la reunión. (51 la 
  

dunta General no pudiera reunirse en la primera 

  

convocatoria por no haber concurrido en ella por lo 

  

menos el cincuenta por ciento del capital  padado, 

  

se. procederá a una segunda convocatoria, la misma 

  

que Ooriginará una reunión que no podrá demorar más 

  

    

de la fecha señalada 

    

de treinta días contados de 

  

para la primera reunión Y  dque se constituira 

  

válidamente con el número de accionistas concurren 

  

tes, asunto éste que se expresará en la  convocato- 

  

ria. ARTICULO DECIMO TERCERO: QUÓRUM ESPECIAL .- 

  

Fara que la Junta General de Accionistas  pMieda 

  

acordar válidamente el aumenta  ( disminución del 

  

capital social, la transformación, fusión, esci- 

  

    sión, la disolución anticipada de la Compañias la 
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reactivación de ella en proceso de lidquidación y en 

  

general  cualguier modificación de los Estatutos 
  iy 
sociales, habrá de concurrir a ella en primera 
  

convocatoría por lo menos el cincuenta por ciento 
  

del capital pagado, en segunda convocatoria, 
  

bastará la representación de la tercera parte de 
  

dicho capital y en tercera convocatoria, que 00 
  

ocadrá demorar más de secenta días cootados a partir 
  

de la fecha fijada para la primera reunión, ni 
  

modificar el objeto de ésta, cualguiera que seas la 

  

representación del capital que  ostenten los comaur 
  

rrentes de la misma. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: 
  

JUNTA GENERAL UNIVERSAL .- Na. obstante la 
  

dispuesto en los artículos anteriores, les Juntas 

  

Generales se entenderán convocadas y quedarán 

  

válidamente constituidas en cualquier tiempo y 

  

lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

  

cualguier asunto, siempre que esté presente el 

  

ciento por ciento del capital pagado y los asisten 

  

tes acepten par  iinanimidad la celebración 2 la 

  

   Junta. Todos los concurrentes deberán 

  

acta respectiva, bajo sanción de pyóidad. Sin em- 

  

bargo cualgaulera de los asistenjéós puede 0ponerse A 

  

   la discusión de los asuntos “Sobre los cuales no 30 

  

considere lo suticionjópente informado, ARTICULO 

  

DÉCIMO QUINTO: VOTACIÓN.Salvo lo dispuesto en la Ley 

    de Compañias y en los presentes Estatutos, las deci 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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siones de la Junta General serán tomada 

o. 

  

can Lila 

  

mayoría de votos que represente por lo menos el 

  

cincuenta Y  UOa por ciento. del capital pagado 

  

concurren t. e a la reunión. Los vo tos en blanco Y las 

  

abstenciones se slmarán a la mayoria. ARTICULO 

  

DÉCIMO SEXTO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- alo La 

  

  

Junta Gener estará dirigida por el Fresidente y 

  

en su ausencia por quien designe la Junta para el 

  

efectos bloc El Fresidente de la Junta Y 
q 

el 5 

  

  

tario suscribirán el Acta corr 

  

sondiente, salvo A 

  

¿mado     lo. dispuesto 

  

de la Levy de 

  

Jr De cada Junta e Compaña 

  

formará LIM EXper 

  

diente con copia del Acta y (105 documentos (Ue 

  

sirvan para justificar que la Junta se celebró 

  

válidamente dd). Actuará de Secretaria de la Junta 

  

el Gerente. General, ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCID- 

  

Corresponden NISTAS.- a la Junta General cl es 

  

Accionistas: aj). Nombrar y Femoavar al Presidente, 

  

  General, a los Comisarios y Liquidadores 

  

  

de la Compañias en yv Pilar SUS FeEmuneraí Lo 

  

nes; bros Conocer y aprobar los   balances balances 

  

cuen 

    

e informes de los Administ Yo LCMMAL: 

  

  

rios, debiendo adoptar las resoluciones que estime 

  

convenientes para los intere de la 

  

CASE 

  

AS Autorizar la amortización de AUTATATE EV 

  

  

dd. Resolver sobre la 

  

fusión. 

  

IB, EMEme fo 

    mación y liquidación de la COMO a BA ET prota 
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mo y 

  

la distribución de las utilidades previo el conaci- 

  

miento de la solicitud realizada por el GerehHte 

  

Generals f).- Resolver el aumento O disminución del » 

  

plazo de duración de la Compañias» Disponer 
  

cualoauier reforma al contrato socialzh).-“ Determi- 
  

nar el. procedimiento para la liquidación de la 
  

Compañia 1). Aprobar las actas de Junta  beneral 
  

de Accionistas las que deberán ir suscritas por el 

  

Presidente y Secretario de la mismazy j).“ Las demás 

  

que se contengan en la Ley o en estos Estatutos: 

  

kJ. Resalver sobre las pérdidas 0 ganancias de la 

  

Compañia.” ARTICULO DECIMO DCTAVO. DEBERES Y 
  

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente 
  

tendrá las atribuciones establecidad por la 

  

Ley y los Estatutos. Durará cinco años en 

  

sus funciones y podrá ser indefinidamente 

  

reelegido, pudiendo ser accionista o no de 

  

la compañia. Corresponde al Presidente: a) 

bo 

Convocar y presidir las sesiones “Ge la 

  

Junta General de Accionsitas; JN Autorizar 

  

con su firma los titulos de Acciones y las 

  

actas de junta general, /6 cuando las haya 

  

presidido; c) Suscriptr conjuntamente con 

  

el Gerente obligaciónes hipotecarias sobre 

  

bienes raíces deba compañiaz d) Reemplazar 

  

al Gerente General con todos sus deberes y 

  

obligaciones, en caso de falta, ausencia o     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ES 

impedimento de éste hasta el reintegro del 
  

referido funcionario o el nuevo nombramien-— 
  

to.- Á RTICOUTCO DECIMO NOYE- 
  

NO. DEBERES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCTONES 
  

DEL GE R ENTE GENERA . Fara ser 
  

aerente  daeneral ono. se reculere ser accionista da 
  

la compañías” Durará (3) cinco aÑos en 511 
  

funciones Y podra E indefinidamente 
  

   reele Sus deberes, COME cbligaciones y 

  

  

atribuciones 0n lc 

  

A otorgan la ler y los 

  

   

    

estatutos de manera/ especial, le corresponde lo 

  

siguiente: - )- Áepresentar iudicial y extras 
  

judicialmente 7 la Compañiaj bie Administrar 

  

  

  

los. nego de la Compañía con las  límitars 
  

cione 

  

de estos Estatutos; cdo. Cumplir y 

  

hacer cumplir las (dd 1 pos1icdidoneso ss 

  

  

de la Loe y Y de los presentes Estatutos; 

  

  

los Libros de Actas de Juntas Genera 

  

les; eco Otorgar poderes especiales bajo su 

  

onsabilidad y poderes generales, previa autoria 

  

  

zación cea la q unta G enerasl de 

  

Accionistas Tio NN ombhb rar Y remover al 

  

personal de  enpleados Y trabajadores de la 

  

z 
Compañia y fijar 55 Fe main e Foac odo - 

  

. ness. ql. LCantoro dar bajo sí personal 

  

responsabilidad que 5 lleve la Contabilidad 

  

al día, (asi como. cuidar de los bie ne oq 

  

  

  in ven ta rios. Y maquinarias de — 
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la Compañía hb). Convocar a junta general de 

  

Accionistas." 3) Las demás establecidas en la lev 

  

los presentes Estatutos. ARTICULO  VIGESIMO: 

  

COMISARTIOS.-— La Junta jeneral de Accionistas 

  

elegirán dos Comisarios, uno principal yv una 
  

suplente para un período de tun año. tendrán los 
  

me deberes y atribuciones señalados en la Lev de 

  

Compañias y aquellas que fije la Junta General. 

  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN 
  

LEGAL DE LA SOCIEDAD.- La representación de la 

  

Compañías tanto judicial como extrajudicial corres- 

  

penden al Gerente General y en caso. de falta, 
  

ausencia (0. impedimento, la representación lecal 

  

corresponderá al Eresidente cun loz deberes 

  

y o atribuciones del Gerente General, ARTICU- 

  

LO VIGÉSIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONÓMICO.- 

  

El ejercicio económico de la Compañia comprende el 

  

periodo entre el primero de enero y el treinta Y 

  

uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGÉSI- 

  

   MO TERCERO: UTILIDADES.- Las utilidades Gbtkend 

  

    das en cada ejercicia econémico se disfribuirán en 

  

la forma que determine la Jun A Genera vo ce 

  

conformidad con lo que tispons Aa Ley de Compañias. 

  

  

Igualmente la sociedad PA el Fondo de Reserva 

  
Legal y cuando así lo defida la Junta General, las 

  

  
reservas voluntariatd ARTICULO VIGÉSIMO 

    CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañia 
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   se disolverá por causas prescritas en la 

  

Compañias. En caso de liquidación,no habilendo 

  

oposición entre los accionistas, la Junta General 

  

desianará dos liguidadores, uno. principal vo el 

  

otro suplente y señalará sue atribuciones voce bes-- 
  

CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El 

  

  

Capital Social de la Compañía se encuentra intecra- 

  

   mente suscrito y pagada  deacuerda al uiiente 

  

  

detalle 

  

ALOIONTSTA Car. Car, Car. CAF. Ale. 

  

BUG, Fac. NUMER. e Fa. 

  

EN ESPEC. % MESES N. 

  

GONZALO: Es AUT RONEZ 1.300 1.300 pe o 13 

  

UTE. FEE FRIO Ca MUTARONEZ Zoo e 100 1Loo » 

  

TOTAL. USD» 1.500 1.300 100 100 e] 

  

  

pagado en numerario ha sido depositado 

  
   

ón de Capital, abierta en 
   en una Cuenta de Integra 

  

  

LW Banco « nombre de la —compañiaj.documente 
Ánco a nombre de la compañiasdocumento que se 

  

adjunta como habilitante.“ El capital en especie ha 

  

sido realizado por el señor accionista Gonzalo 

  

Eduardo Guiñónez Montalvo, mediante «el wrteo de 

  

  

los bien 

  

muebles que E pan a continuación: 

  

    Descripción: Computador GENERICO PFENFIUA. 1IIT 

  

  

DIC dor INTEL. CELERON PHX a velocidad 350 MHZ: 

  

  

ER Memoria cache:z Memora RÁN 64 HE expandible 

  a 763 ME: Discro duro 10,% Bs CD. RON de Dz Xa 

  

  Monitor SVGA 14. digital color VIEW SONTO AO 

    
  

lo + YVEDTS 21384-1M, SERIAL: c194493095, 

  
 



  

  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

en spañol., Mouse 2 botones, parlant      
  

  

Micrótono. corbelores. filtro. de vidrio, Me 

Redaulador de voltaje, Impre matricial ESNSOM 

    

LX 00 Modelos  FOd0QA Series LYMY 37 

  

Ovalúos 

US$1. 200, Los bienes muebles detallados haa. sido 
O rear 

aávaluados por la señorita Edith Filofrio  Campover- 
  

ante 

  

dae, cuyo documento. farma parte de lá pr 

  

escrituras, atento a la. que determine el artículo 

  

anto sesenta y dos de la Ley de  Compañies.o Los 

  

  

accionistas manifiestan su confarmidacd con dicjfa 

  

   avalúo vy el señor Gonzalo Duifiónez, Lranasf; 
  

en perpetua enajenación a favor de la compañia 
  

itteriormen Le 

  

CENACOF E, A. los bien rit       
  

ionristas 

  

QUINTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA —.- Los 
  

facultan al señor Doctor William Méndez, pera que 

  

    alice arios para el pere 

  

  

  

namiento de la constitución de la 

  

  

SEXTA.-— NOMBRAMIENTOS. Se naombra en cua dais 

  

Ere orita Hilda     idente de la compañia a la 

  

Susana Flores Cajas, y como. Gerente al 

  

      

Gonzalo Eduardo Quiñónez Montaléa. Lizterd 

  

  

  

señor  HNotario, se. servirá 

  

  

cláusulas de estilo para la 

  

  

contrato, .. Hasta Aacquí AS que se halla 

  

   
firmada por el o dor William Méndez, Abogado 

» 
  

  

con Matricula profes Yónal número cuatro mid 

    
  

cientos cincuenta y cuatro del 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



  

arras el Ñ : 2. po To. AS dos o de Quito, la misma que los conparedienterz 

  

a
 

aceptan y ratifican en todas Lu partes Y als Lez, 
  

leida que les fue integramente esta escritura 
  

ng yo ol pe A E Do! má el Notaria, firman COnmdao en 
  

mida de acto de todo lo cual dov fe,.- 
  

FIRMADO) SR. GONZALO EDUARDO QUIÑONEZ MONTALVO, 
  

C.C.N. 170208394-8.- FIRMAD O) SR. GUILLERMO - 

  

CORWIN QUIÑONEZ FLORES, C.C.N. 171146622-5.- F IR MA 

  

DO) EL NOTARIO, POCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. = = 
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Colibados AS decibido A en al dia 133 incdrabio 10d cl E, €   forhación CENACOP S. A. 
    

    

La canlidid de o | don 00/ 00D DOL ES A XI x O O 
comesppriiento los “aportes hechos por los s0 socios fundadores., en o eje 

óm > 
ETA 

3) cundo e Ls FLORES 4%) 3 3 09.00 
2) 2 - 100 
e T )) 0 00 

p laC 132 de Inte 134 de El depósito efectua 4 E 
Art. 51 de la Ley Cencial de Instituciones de de dono fmidad q 
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dell 6. co , Salvo que el retiro popuea ante. 3 que se 1 el plazo d867 

old 133 Entregarimos el apital deposltado ad en a He Inte jo de Ca CE sg rofióre este Ce: ftificado 
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RAZON: Cortifico que lgopia fotostática que antecede y hue 

obra de 4. foja (s) úp 

nido de todo lo Xual doy fe, > 
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RAZON: Mediante Resolución N*  00-Q-IJ, 2223, dictada por 

la Superintendencia de Compañías el 17 de AGOSTO del año 

2.000 fue aprobada la escritura pública de- STITUCION DE 

LA COMPAÑIA: CENACOP : o S. A." otorgada en esta Notaría 

el 19 de Julio del año 2.000, Tomé nota de eáte particular al     

  

      

  

margen de la respectiva AÍTIZ.- Quito, a veííite y cuatro de 

    

   

Agosto del año dos wmul.. 

10/07 
/POCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

IO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO XX



  

  

REGISTRO MERCANTIL Yo 
DEL CANTON QUITO 

  

O 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

00.Q.IJ. DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE Y TRES, del SR. INTENDENTE 
JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 17 de Agosto del 2.000, bajo el número 2246 

del Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía " CENACOP S,.A.", otorgada el 

19 de Julio del 2.000, ante el Notario DECIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR... RODRIGO SALGADO VA Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

 


